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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la diligencia de notificación 

personal, enviada al demandado Juan Carlos Lance Díaz, en la dirección 

Transversal 45 Nº40-11 Bogotá, con resultado positivo, certificado por la 

empresa de mensajería. Dado lo anterior se entiende efectiva la citación, en 

consecuencia, se autoriza la dirección Transversal 45 Nº40-11 Bogotá, para 

que se surta la notificación por aviso según artículo 292 del C.G.P Advierte 

el despacho que la notificación debe realizarse conformo lo dispone la Ley 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Sandra Milena López Acevedo 

Demandado Juan Carlos Lance Díaz 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00073 00 

Providencia Auto de Sustanciación 

Asunto Autoriza Aviso 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.   091               Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 
_01 DE JUNIO DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

RUBYS FLÓREZ 

SECRETARIA 
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